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Como condiciones minl.ma$ para.. evitaren 10 posible lacoltta.
minaciónatmosiéríca,se seúalan las' sig\.li~ntes;

Altura. mínima de chimenea: 180 metros.
Concentración máxima de 503 en el aire' ambiente débida a

los humos y gases de la centr-al:.o,6mi1i:gra,]nospor Illetro
cúbico pMa un tiempo de medida. dé veinticl,latli)/h~ras.

Tercera;~e proveerá el conjtultooon los'qisposltiVQS: n~ce:
sarios para que pueda ser sometido apa.r8idlt$ y·arranquesal
menos con carácter semanal. En cualquier .cll.Sp.,el .. PÚIiiIn9. téc,,:
nioo no podrá ser superior a120· por lOO·'de:la.caxga.:máxima.
del turboalternador.

Cuarta.-La firma. o firmll6 deingemería.aJas queeilcargue
ia confección de los proyectos deberan ajustarse a Jo dispu~to
en el Decre-to617/1968, de 4 dea.bril, porelqUese'creó-un
Registro de Empresas eonsultorasde Ingenieri'aIndustriaL La
firma o firmas deberán pertenecer al grupO A.

Quinta.-La puesta en marcha <fe.estlt 3Jl?pl~~ióny.S11 cone·
xióna la- red. peninsular estácondiCionadtt·. e. ·la .cronología de
entrada en servicio y a.l ajuste deestrueturade poten:?iaexigi..
das por la aplicación del Plan Eléctrioo Ntl'Cionat

Sexta.-En el proyecto ye-n}a ejecución '~'las instaJJ:tciones
se han de cumplir tos condicionamientos establecidos en el ;punto
quintode la Orden mmisterialde 31 de julio 4e 1969.'re'f~ente8
a participación de tecllo10gíe.,equiIX>"ytrá.bájona.cíonaJesi

Séptima.-,.-La Delegación Provinci811delMinisterio de n-ro,u,strie.
de Cádiz exigi1'a que el proyecto y la-ooDStrucción.deJasiJl&;
talaciones se adapten a las normas de los'Reg1amentos.técnicos
que puedan. afectara las instalacIones•. et'ectuandodura,ute ,la
ejecución, y una vez terminadas las obras,las comprobaciones
necesarias en 10 que se refiere al. :cump1ínlienoode-llllS;'condi..
:ciones .especiales de esta. resolución y e:n rel:a.ei(jn '.eo.p.' ;le,:. ,segurl·
dad pública en la forma. especifi.cada. ,~ las diSpQsiciones vi~
gentes.

octava-El almacenamiento mínimo de fuel..:on en:;los t;&nques
de la -central se'tá el necesario .pa.ra:sU;funci0ne.mientó"a.plena
carga durante doscientas cin-cuenta.horas,pot':trata,rsedeuna
central unida direetamentepor oleoduetoa.un~re.finerj-a-de> pe
tróloo.· La Deleg8¡Ción Provincial. del MiD.isteriode :rn<:tustriade
Cá<iiz velará por el cumplimi'ento ele estQ. cláusulatUl&-vez ,que
el nuevo grupo haya.. sido. puesto en tuncionamien·to;

Novena.-El rég1nlen de compe11SáCiónquepued~cor-respon~

der a. esltacentr-alserá el que co~caráct,ergener:aL~haya
de .aplicar a las nuevas centrales· incluida.$en el· PIIY:l.EléCt.r1co
Nacional.

Décima.-La Dirección General de ··.·Energi-ay .Có~tis~lble.s
podrá dejar sin efecto la presenteau-toriza.ción:en cualquier ID'()..

mento en que se compruebe el incump.li.ltti-e-nto'de las oon<\j,oCiones
impuestas o por inexactas declaraciones en los dá~quedeben
figurar en los documelltos a que se refieren las normas: conte
nida.s en el artículo 8 del Decretó 261711966,de20deo0tllbre,
en concordancia oonel artículo 16 del,DeCreto 117511967, de
22 de julio,. y preceptos estable-cidosen 1a,.0.r4en'· rnil1l..sterial de
23 de febrero de. 1949.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde -a V. :;l. muchas. afios.
Madrid,. 22· de junio de 1971.-,.-ElDirector. ge-neri1¡Fr~uiciseo

Pérez Cerdá. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Cádíz;

"
RESOLUCION deTa DireCCión, Gen-eralde:Energia
y Combustibles porJaqueseautoriZaa :(cE·lectra
Popular Vallisoletana, S. A,»,ele~tab¡,ecinHcnto;en
Monasterio de vega (VallaaoU<l), delasinstala<;.iones
que se citan.

Visto el eXpediénte incoado en.la.·. Delegación .Provin,~ia.l d;el
Ministerio de Industria en Valladolid, a instancia de u.Electra
Popular Valliw1etana S. A~», con. domi:Cilioen Va.1la<lo:lid,,'ca;Ue
Veinte de Febrero, número 6, Wieltando au·torizact6npa.rainstala.r
un centro de transformación y línea de .transpor·te: de energía
eléctriea, aérea, en Monasterio de Vega. (vallado1i:d), y(:wnpi~Os
Ilos trámites reglamentarios ordenados en el capituloIII defDe:cre
to 2617/1966. sobre autorización de- instalaciones . eléctricas, . y
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Visto el escrito presentado por douJ-osé MáriaMorate J"Canco,
como propietario de la Emprcsa«Hidroeléctrica-del.Riee1\»,QpO
niéndose .·a la petición de «Electra.'Popular· V~Wso1etana.S?cte
dad Anóruma», por entender queésta;-eon laslnstalacio,n-esc:uya
autorización solicita, pretende. reallzar· el sum1llistro de energía
eléetrlca a varias localidades atendidasactuaJrnente ,por.su Em·
pr€-5'a distribu:dora; reclamación que no pUé<leser estima'Cla. en
consideración:

L° A que loS suministros de energíaeléctrioea no gozan a'díni~

nistrativarnente de la concesión de exclusiva o ¡1ionopolio.
2.Q Que las InSTalaciones solicitadas .ahor~.:por«Ele:ctra.po

pular Va.llisole·tana, S. A.», forman Partedeuü ~Planextta()rctlIl'a
1'io de Tierra <le Campos»,correspo-ndiente;a.laproviÍl-eia de
Valladolid, aprobado. pOr Consejo .deMiniStr'o:s, con. fecha '26 de
jubo de 1968. Habiendo sido adjudlCSida. sU:inst'&lación~' pGr1a
Comisión Provincial de servicios Técnrco.s de VaUa4olíd, a:«Elec--

traPopul9l"Vallisolete.na,.S. A~»-, la <.mal oooperaaJ. presupuesto
.dele.s·. obras,eomo Empresa. disliribuidora- de energía eléctrica. y

3;tl; .LaI1:ecesida<i denorma"Uze.r. el Slittl1nistro en aquellas loca.
UdlMies Cl1Y() servicio no es atendido ,regl:amentariamente-, por
carencia de, .medios técnicos, por la l!mpresa del oponente, segun
se.d-esprende ."del·informe· emitido por la Delega.ción PrOvinc1all
de este.MiDjsterio:en'Valladolid.

Considerando lo expuesto, yte-ni-endo en cuenta 1M fooUltades
diS-crec.<maaes qUe a es~Mini.sl:ie-rio leoontiere la Ley de 24
denovieIXlbr-e.de 1939. sobre Qrdena>Ción y Defel}Sade la Industria,

l!¡sta Dir~eción General·de Enel:'gia.y Combustibles, a propuesta
de .la. .SeccijJn eqrrespondientede la. miSnla.•. ha resuelto:

Autorizar a- «Electra Popular Vallisoletana, S. A.». el estableci
lIlientodé. un centro de transf-bnnación, tipo intemperie, que- se
den.ominará «Monasterio» y se sit-uaraen la localidad de Monas
,terio'de Veg~ (Valladolid) y junto 'al arroyo del Molino. Constará
de un transformador d.e 50 KVA. de- potenciay relación de trans
formac:i-ón13,8001230-133 voltios y sus oorresp-óndi~nteselementos
de protección y maniobra. .

Un rainal de linea de transporte de energía. eJ.éctnca., aérea,
trif3,síca,a 13,8 KV de tensión y -58 metros de longitud, para.
alimentar eloontro de transformación anteriormente citado, que
se· derivará de J'fL I1nea.«Mayprga de Ca.mpos.,.M-elg-ar de Arri..
ba»: y partirá· del apoyo número 6 de la derlv,a,ción a Monasterio
de Vega¡&utorizade. ,suinstala.c::.iqua la misma Empre-sa peticiona..:
r18 porReS()lll.ción de esta Dirección Genera,f de Energía y Com~
bustibles de· fecha .28 de .. noyiembre dé 1970,. con la. finalidad
de atender .la. mejora del smninistro de energía a esta y otras
locltlida,des ·.de la zona. :Las caracteristicasprlncipales de este
ra;Jna1de l1Ií:ea·seran las mismas·que·las.de·.1a línea de la cual
s€{deriva.

La: finalid1tdde lasinstalooiones de esta&urorízación será
la<le·mejon~r lá distribución'en baja tensión y atender nueva
deIIla,nda"deabonados en le. localidad de Monasterio de- vega
(Valladoli<:n.

I..4>... que,.·comunico a V. S•. para su· c91looimiellto Y efectos.
Dios gua.rde a V. S muchosaftos.
l\iIadri-d,',17 de. julio de 1971.-& Direct-or general, Francisco

Pérez· Cerda.

$r.DeJegado provincial del Minísterio de In~ustria en Va.lladolid..

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combusti1>les· por.la que se autoriza a don Alejan
dro del c«stilloy. del Castü16·W ampJiactón de la
central termoeléctrica «MasjXl101J1.Q.S-Cost(l Canaria»
(isla de Gran CanarW).

Vista la. instancia. pre.sentadapor don Alejandro del CastiUo
y del Castillo, en la que solíei·taseleauto1'ice la. ampli~ión
de la central termoeléctrica situooa en el término mUnIcipal
de-'g:anBartúlomé de TiraJan.a. (LasPalina.s de Gran Canaria),
<iestínada .atender el suministro de energía eléctrica en la. urbaní~
za,c1ón turi.s~jea «M&Spalomas-Oósta .Canaria».

TenieIidoen cuenta ladoeumentaciónpresent-ada y el1n!orme
favorl3.b:le4ela .Delegación Provincial del ,Ministerio de Industria
de· LasPa.1mas de Gran canaria, est~ DireccIón General ha
resuelto:

Autorizar a don Alejandro del Castl11ó y del cast11l0 la. amplia
d6nde'laceno/al ténnica que. sumtntstra flúido eléCtrico a le.
ur})-aniza-ción«Maspa10m~t:acanaa-ja», .. con un nuevo grupo
Eilectr.óge1ll).· (le las sigutentesearacterístlce:s:

"lJrtffiotorDiesel de combustión íntern~, de 2.400 HP a 500
reVoluciones por minuto, sobrealimentado, con. ocho cilindros, de
cuatro tiempos. . .. .. .

Un .alternador trifás¡-co de 2.000 KVA, 400/230 V, 500 revo1uclO~

ne.<i··pormmuto,-50 Hz.
Todas 1jU; instalaciones auxiliares y complementBd"'ias para el

buenfuneiQnamiento de .1a central.
Esta autorización se otorga. de a.cuerd-o con la Ley de 24 de

·uovrem'bre de 1939 con las oondiciones generales fijadas en el
oe;cr-eto 1775/1967, 'y las especiáles siguient'es;

tI': Lalnstal:ación de la menclOnaaaampliaoión se ejecutará
deacuer~ocon las caracteristi<::as generales consignadas en el
proyecto: que ha servido de base a la tramitaciÓl1: del eXl?ediente,
deb~eildo~aptar.se en todos sus detaIlesalas InstruCClQnes de
ca.racter generaJ.y Reglamento:selei:trotéeni-eos Vigentes.

2." La Delegación Provincial def Ministerio en Las Palmas
de·. GranCanaria comprobará. si. en .el detalle del pr-oyect9.se
cumpl-en-lail3rondic1on-es-de los Reglamentos· que rige?·los se~~lClos

dee:lectricídad¡ efectuand9 durante .ffis obras de mstalaclOn, y
una. .vez terminadas éstas. las-eomprobaciones ne.cesarias por
lo que afecte a -su cumplimiellto:~ al de las condi~:ione-s <;:sp~ciales
de'est'a. Resolución y€nrel(l,{;lOn. con .lasegundad publica en
l'a· forma. -especifIoada en las· disposi:cíones vigente,?" . _ .

3,a· .El ,peticionario dará -cuentas. ·1a .D-etcga.clOn Prov¡ncI~l
del·<Ministerio de Industria en Las Palmas de Gran CanarIa
cuáles son las medidas que se tomen para evitar la contamina~
ción a~moSféríca~ Esta Dirección General, .previo informe de la
DelegaciónF. Juzgará si son· o. no adecuadas· Y podrá ordenar, en
su caso, su mejora:.
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4.& A la termInadón de las obrasee 'pr<JeederápórlaDelega
cl6n Provincial, del Ministerio, de ,Industr:1a en L~ Palmas a
su reconocimiento definitivo y 811 levantamitmt.<>,:en su caso,del
acta de puesta en marcha., en la que .sell:&á constar el eumPli~

miento de todas}as condiciones genera.les y especiales ,y demás
disposiciones 1e¡¡a;tes.

5.a Lti Admmistración podrá dejar sin -ere:CtoJa presente au,t;o..
riza.cí6n en cualqUier momento en que se compruebe elincumpV
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas d'écl:araciones
en los datos Que deben figurar,en losdQcume:ritosa que se
refiere el articulo 16 del Decreto 17'15/1967ypreceptos:e.staibleci
dos en la Orden ministerial, de 23 de' febrero de 1949;

Lo que oomunioo a V.• S.pareau oonocirniento y efeotos.
DiOs guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1971.-El Director genera.l,Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Las Palmas
de: Gran Canaria.,

RESOLUCION de la Dirección Ge,neralde Energía
y Combustibles por laque'se .autotizaa.({Hidroelec
triea Ibérica lbeTd.uero, S, A.»" el establecil1iientó
de la finea demr.nsporte de'energf4 eléct"icaque
se cita y declarando en concreto la utilidad pública
de la mis1na.

Visto el expediente. incoado .. en la oelega,~ión.I?r0vincialde
este Ministerio en Guipúzcoa a. instancia: de «Hidroeléctrica 1bé
r1ea lberduero, a A.». con domicilioen;,Bilbao:•. calle. qa.rdenal
GardoqUi. número 8,solie1tando autoriZación :pa.ra il15ta.lar· unll
linea. de transporte deenergfa. eléotricayla dec~ae:iónen con
creto de la utLU.{1ad pública de la mismi\.,y cumplidos lostrá~

mires .. reglamentarios.. ordenados en' el .capitulo IIldel necxe
002611/1966. sobre autor12lOOión de instalaciones'eléCttica5;y
en el capitulo m del Decreto 2619/1966,ilObreexprppiacióRfor
zosa ysa.nciones en materia de instalaciones elécttic~, 'y LeY
Id<> 24 de ooviembre de 1_.

E&ta Dirección General de 'Energía y COmbustibles, .a. pro-.
puesta. de 1& secci6u correspondiente de, lami5m:a;haresuelto:

Autoriz8lr a «HidroeléctricaLbérlca Iberduer:o.&· A~», el es
l:iablecimiento de una linea de transporte deenergí~ eléctrica,
trifáSIca. 138 KV. de tensl611.númer<¡ de elXcUítos<los. capaciMd
detra.nsporte 30 MW. cada cireuito.,60MW.. en total,. condUctores
alumlni~aoero de 281,1 milimetros cU.adr:&do.s:de:,$CCióncada
uno, aJs1amiento. por medio decaden8.3.<ie "aiSladores, aPoYos
torres metálicas, origen en el apoyonúlnero ffl de'la. linea 01'
máiztegui-Hernanl y término en la subestacióll; de Aliuana-, amb:is
instalaciones propiedad de la Empresa 'peticionaria, longitud L1t9
metros, todos ellos en la provincia de Ouipúzcoa;. Para su Pro
tecci61) contra las sobretensiones· de origenatlllO$férico. $e ins
talará un cable de tierra... de acero de 53 mHim:etros cuaetradQS
de sección.

La. fLnaUdad de esta linea es aliinent.ar la subes~iónde Muna.
que transform'ará 1a.energiade 13S KV. qUe reciba. a, 30 KV.•
mejorando la. alimentación: de las .lineas Al~HerIUIDí y factoría
InquUex.

Esta. instlalacl6n no podrá etltrarenservício mientras no cuente
el pet1.clonarl0 de la misma con lá apr9:bación de su proyeeto
de ejecución, previo cumplimiento de los. trámites quesesefüiJan
en el capitulo IV del eitado Decreto. 2617!J966. de: 20 41eqctubre:,
debiendo solicitarse la indicada aprobación ,en un: plazo de diez
meses.. Caso ,de no ser factible aoanteriormen~expu~to,se
procederá por el peticionario debl.B.uoorwaci6nacumpliIhentar
,10 que para 'concesión de prórrogas se ordena en el,capitulo IV
del Decreto 17'15/1967. de 22 de jUlío.

Lo que comunico & V. S; pa.ra. 'SU oonociInl:eIlto, y efectos.
Dloo guarde 8. V, 5, muchos 'e.t'1os,
Madrid, 17· de Julio de 1971.~El Director general. Fran,ci.sco

Pérez Gerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministenode Industria de GUipúzcoo.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
'11 Combustible'8por:la que se (tut.orlza, ala Bpcledad
«Reflnerfa de Petroleosde1N,orte, .·S, i1,».(PETRo
NOH), el estaPtectmwnto.de ··la líne(td,etranspqrte
de energta eléctríca que se Cita 11 la decUirQCtón"en
concreto de lauttUdad ·públicade'·!a misma;

Visto el expediente incóado'enla ·Del~ación· pr()yjficial de
este Ministerio en Vizcaya a instancia: de la Sociedat:i'KRefineria
de Petróleos del Norte, S.A.». (PE'rR0NOR) condomidlio en
Bilba<?, calle Elcan,?"uúmero l. tercero, solicltandQautoriza.eión
para lDsoo,lar una nnea de transporte 'de'energiae1éctrieay la
declar'ación en concreta de la 'utiUdadpública'de 'la· misma. y
cumplidos i}os trám1tes reglamentarios, oI'd,enáidos en el capitu-
lo m del Decreto 261'111966, sobre autoTizacióndeinstlalaciones
eléctri<:as, y en el capitulo 111 ··delOeerew261911966.• sobre ex·
propiación forzosa ysanciQrtes en materia de' instalaciorieseléc
wieas y Ley de 24 de novi'embre de ·1939.

. Esta Direcci6n General, a propuesta de la sección correspon
diente· de la miSma, ha resuelto:

Autori~a«Ref1neríade Petróleos del Norte, SOCiedad Anó
nima» (PEmONOR); el establecimiento de una. línea aérea de
trJ:tnsporte deen~rgiaeléetrica. doble circuito. 138i30 KV, de
tensión; constará de, dos tramos. uno de 4.1303.50 metros de lon
gitud, qUe se construirá con las ,características técnicas prind:..
paJes para su trabajo a: 13S: KV.: de tensión, y el otro de 1.731
metrOS de longitud,' qUe se construirá con las caracterÍSticas
técnic!lSpara .su trabajo .a ·latensión de 30 KV; En una pri
mera fase toda la linea -funcionará 8, 30 KV. El origen de la
misma será . la· subestaciÓri de distribución y seccionamien
to 30/138)220 KV. que en la localidad, de Ortuella tiene en fun~

clonamiento«Iberduero; S. A», Empresa suministradora de la
energia,y, S11 final en eleentrode transformación a instalar en
la,re:fineria·de.crudosquea la Socied~ peticionaria se le ha
i9iutori~o a ínstalaren la zona de Somorrostro (Vizcaya), Las
circunstancias.queaoonselan la' instalaci6n de estos dos tramos
de diferentes caracteristieasson las de, q1,1e no se ha fijado. toda
vía •. el··emplazamíento .dentrode·.la~tor1a.del futurooentro
a 138 KV., que será.alim~tado en sU,día desde el apoyo núme
ro 18 de la linea ob~etodeesta' autOrizati'ón. final del tremo
a esta' tensión; sin que tenga que ser interrumpido el suminis
tro de, en:ergÍ'a a .larefineria..

Los ,conductores airtstalar· en todo· el recorrido de la línea
serán cable fI,luminio-acero de 181.70 milhnetros cuadrados de sec
ción .cáda uno. A,lslaamento, por·.caden~ de aisladores, y apoyos.
torres metálicas; .. ambos .. 'elementos adecua.dos a la tensión de
trabajo para, los dos. tri\mos. proyectados.

La finalidad de esta línea será la de alimentar de energía eléc
trleaa lacítada re!1neria..

Declararen concreto la utilidad públ1<;a de la instalación elée
trica qUe se autoriza:a los efectos señalados en la Ley 10/196,6,
sobre.expropIación'forzosa y sanciones en materia. de instBJacio-.
neseléCtric8S;y en· su Reglsmen1;.(}de aplicación. El.probado por
De<:re~2619/l966;de20~e octubre.

Es,ta,inStalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma' con laaprobaci6n de su proyecto
de ejecución. previo cumplimiento· de 'los, trámites que se señalan
ene1~p~t\llo IV del cita4oDecreto2617/1966, de 20 de octubre.
debiendo&>1Jcltarse la.·. indiCtlda aprobáci6n en un plazo máximo
<ieseis, meses. Caso de no ser ~actible lo anterIormente expuesto,
septQcedeJ:'á poi' el peti:cionario delafl.utorización a cumplimen
tar lo, que para. ooneesión,depr{)rrogas$e ordena en el capítu
lo!Vdel DeiCreoo 1775/1~7,de 22 de jul1o.

LQque:oomunico·siv,·S.para.su conocimiento y efectos.
DioSgtlar<ie aV.S, muchos años.
Madríd~2()de: jUlio de 197t-El Director general, Francisco

Pérez cerda.
Sr~ Delegado provincial del Ministerio de IndustrIa. en VIzcaya.

RESOLUCIONde la Delegaci6n Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara lautili
dad pública en concreto de la instalaciáneléctrica
que se cita.

Cumplidos los trá.mites reglámeritarios en el expediente in
coado en esta Delegacion Ptovincial.ainstancia de «Fuerzas
Elé!:tricas de' CatalufifL. S .. A», con diJmi¡::ilio en Barcelona, Pla
za .. de· Catalllñá,. 2... en .. solicitud de autorización para la instala
ción Y. declaración.de utilidld pública,.a los efectos de la impÚ"
sic1ón de .servidumbre de paso' de la instalaci.6neléctrica. cuyas

.caracteristica..<; técnicas principales son las siguientes:
Origen de la linea: E; T. núinero 160 «Jorvyn»,
,Fi~alde la misma: E, T.' «Santa. ereu».
Términos luunicipales. a que afecta: San Fel1u de Llobregat.
Tenslón.de servicio: 2S·.J{V
Longitud en ldlómetros: 0,216.
conductor: .Aluminio; 3 (1x70) milimetros cuadrados de sec~

ción.
Material de apoyos: Cable subterránéo.
Estación·tranSformadora: Tres de 800 KVA, 25/0,380-0,220 KV,

Esta DelegacitSn .·ProvinCia1;encumpllmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley l()/1966,
deIS d~marzo;Decreto'17751l967,de 22de Julio; Ley de 24 de
rwvieIllJ)re .dé 1939 Y Reglamento de' LIneas' Eléctricas Aéreas de
AltaTElnsión de 28 de noViembre de )9!J8,haresuelto:

Autorizar la instltlaclón de la linea solicitada y declarar la
utilidad plÍblica de· la ltltsma a 1()S efectos de la imposición de
la servidumbre dePRS?ep, las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Regliunentode la Ley 10/1966 aprobado por
Decretó 261911966.

Barcelona, ?5 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víc·
tor de Buen Lozano.-9.075-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que 8eautorlza 'V declara la uttli~
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que 8e cftlh

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente In~
coadoen esta Delegación Provincial, a. instancIa de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, So. A;», con' donúcll1o en Barcelona. PI&-


